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su bondad no debe ser m otivo  suficienie para 
apreciar en defin itiva su va lo r higiénico.

El anális is de las aguas de una localidad, en 
vista siempre de un conjunto de antecedentes 
geológ icos, locales, físicos, quím icos y m icro- ! 
g rá ficos deberá ser m otivo para que los labora
to rios organicen un servic io  permanente, por el 
que diariamente, a ser posible, se hagan las inves 
ligaciones necesarias, bajo el concepto de una 
posible contam inación.

De Real orden lo d igo a V. I. para su conoci
miento y efectos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. M adrid, 1t de ju lio  de 1925— Ei Subse
cretario encargado del despacho. Vives.— Señor 
D irector general de Obbas P ú b lica s— (Gaceta  
del 22.)
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OBBAS DE BIEtiO
1. a Acordada la inform ación pública, se o r- ! 

denará por esta Dirección general la inserción 
del anuncio y nota extracto en la Gaceta de M a 
d rid . haciendo constar en aquél ei plazo de ex 
posición del proyecto y el de admisión de re 
clamaciones, que no podrá ser in ferio r a treinta 
días a partir de la fecha en que se publiquen en 
el referido periódico.

A l mismo tiempo, ordenará al ingeniero Jefe 
de la D iv is ión hidráulica correspondiente que en 
víe un ejemplar del proyecto al Gobernador c i
v il de ia provincia.

2. a Tan pronto com o se publiquen dichos 
anuncios y nota extracto en la Gaceta de Ma 
d rid .e I Gobernador C iv il de la provincia a que 
afecten las obras ordenará la inserción de los 
m ismos en el bo le tín  O fic ia l y rem itirá una co 
pia de los repetidos anuncios y nota-extracto a 
las Alcaldías de los térm inos municipales en que 
radiquen las obras, a fin de que se expongan al 
público durante el plazo fijado  para la adm isión 
de reclamaciones, en ei s itio  de costumbre

5 a Transcurrido este plazo, las Alcaidías 
devolverán al Gobernador c iv il las copias que se 
mencionan en el apartado anterior, certificando, 
bien a continuación de ellas o por separado:

a) Que han estado expuestas al público du
rante el plazo fijado, en el s itio  acostumbrado:

b) Que se han presentado ¡as reclamaciones 
que se acompañan o que no se ha presentado 
ninguna.

4.a Recibidas por el Gobernador c iv il las ex
presadas copias y certificaciones, y unidas al 
expediente con las reclamaciones que se hubie
ran presentado en el Gobierno c iv il, se pasará 
el expediente a informe del Ingeniero Jefe de 
la D iv is ión hidráulica correspondiente y después 
al Consejo provincia l de Fomento, Junta p ro 
v inc ia l lie Sanidad y C om is ión provincia l, pres- 
cindiendosc del informe del ingeniero Jefe cuan
do no se hayan presentado reclamaciones.

5. a Com pletado el expediente con los in fo r
mes que se expresan en el apartado anterior, el 
G obernador C iv il lo rem itirá a esta D irección 
general, in form ando a su vez cuanto estime 
oportuno y pertinente y devolverá el proyecto 
a la D iv is ión  hidráulica a que corresponda.

6 . a Fin casos especiales, asi como también 
cuando las obras afecten a varias provincias o 
a otras obras públicas, se d ictarán por este M i
n isterio las opo ilunas disposiciones.

O bras de defensa y  encauza  
m iento.

1. a Dispuesta la in form ación pública, ei In
geniero Jefe de la D iv is ión  h idráulica correspon
diente rem itirá al G obernador c iv il de la p ro v in 
cia a que afecten las obras un ejemplar del 
p royecto y la nota extracto de! m ismo, para que 
dicho G obernador c iv il ordene la inserción de 
ésta, en unión del anuncio de la inform ación, en 
el B o le tín  O fic ia ! de la provincia , teniendo pie- 
senle que ei plazo de exposición del proyecto al 
público y ei de adm isión de reclamaciones no 
podrá ser in ferio r a treinta días, a partir de la 
fecha de aquella publicación.

2 . a A l m ismo tiempo rem itirá a las A lcaldías 
de los térm inos municipales en que radiquen ¡as 
obras copias de dichos anuncios y nota-extracto, 
a fin  de que se expongan al público durante el 
plazo fijado para la adm isión de reclamaciones, 
en el s itio  de costumbre

3 . a Para el resto de ia n anidación se proce
derá en igual form a que la establecida para las 
obras de riego en los apartados 5 .u y siguientes.

O bras de conducción de aguas 
p a ra  abastecim ien to  de p o b la  
d o n e s  11).

1 a Se procederá en igual form a que la que 
queda consignada para las obras de defensa y 
eucauzamienlo. pero teniendo en cuenta:

a) Que el plazo que se fije para la exposi
ción del proyecto y la adm isión de reclam acio
nes no podrá ser in fe iio r a quince dias;

b) Que en la nota extracto se ha de hacer 
constar la procedencia del agua aue se trate de 
u tilizar y las tarifas que el Ayuntam iento haya de 
percibir por el consumo de a g u a , tanto durante 
los prim eros veinte años como para los suce
sivos.

c) Que se ha de prescindir del informe del 
C onsejo provinc ia l de Fomento.

M adrid , 10 de noviembre de 1922.— El D irec
tor general, G álvez C añero  (G aceta  del Ib .)

K e a l d e r re t í»  de  K d e  S a n io  de  1 0 * * .  ((jare 
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EXPOSICION
Señor: Ha sido preocupación constante del 

G obierno desde el advenim iento de! D irectorio  
M ilita r m ejorar la H igiene pública, y. como e le 
mento principa l de ella , dotar de agua potable 
a los pueblos, especialmente a los de escaso

( ! )  Véase el apartado 20 de la precedente Peal orden.

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/6/1932, p. 6


